
Diciembre N° 6
Director A. J. Bueres

DERECHO PRÁCTICO

COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES
DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO / Reducción arbitraria de la indemnización. Accidente de tránsito. Muerte del

hijo. Improcedencia del reproche moral a los padres. Uso del cinturón de seguridad. Ausencia de nexo concausal. La labor del juez al

cuantificar el daño. La reparación de daños en el Código Civil y Comercial.

La Corte Suprema y las cuentas matemáticas para cuantificar la incapacidad sobreviniente. Una relación tortuosa con final feliz - Por

Sebastián Picasso

La cuantificación del daño a la persona en la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. La trascendencia del caso "Grippo,

Guillermo Oscar" - Por Pascual E. Alferillo

DAÑOS EN EL DERECHO DE FAMILIA / Conducta dilatoria y obstruccionista. Filiación. Derecho a la identidad. Interés superior del

niño. Daño moral. Pérdida de chance. Procedencia.

Daños y perjuicios devenidos de la falta de reconocimiento filial - Por Verónica Castro

DOCTRINA ESENCIAL

Los daños y perjuicios en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación - Por Julián Emil Jalil

Los riesgos de desarrollo en el Código Civil y Comercial - Por Paula María Cicchino

JURISPRUDENCIA ESENCIAL

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ESCRIBANO / Mala praxis. Liquidación de la sociedad conyugal. Falta de asesoramiento. Deberes del

escribano. Obligación de resultado. Perspectiva de género. Daño moral.

RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO VIAL. CASO FORTUITO / Disparo de arma de fuego recibido por un hombre que

cambiaba un neumático en la autopista. Rechazo de la demanda de daños. Imposibilidad de cumplimiento objetiva, absoluta y no imputable

al obligado. Ausencia de relación causal adecuada.

ACCIDENTE DEPORTIVO. RELACIÓN DE CONSUMO / Escalamiento. Caída sobre un objeto ajeno. Obligación de seguridad.

Responsabilidad del organizador. Lucro cesante.

MALA PRAXIS MÉDICA / Recusación del juez. Prejudicialidad penal. Intereses. Daño moral. Responsabilidad del ente sanatorial.

DAÑOS EN LAS RELACIONES DE FAMILIA / Indemnización. Demandado obligado a realizar un curso tendiente a modificar conductas

que desvaloricen a las mujeres.

DAÑOS POR INTOXICACIÓN CON GAS / Responsabilidad de la empresa proveedora de gas. Servicio público domiciliario.

Responsabilidad objetiva. Derechos del consumidor o usuario. Relación de causalidad. Falla en los controles de habilitación del servicio.

Improcedencia de la multa por daño punitivo.

ACCIDENTE DE TRÁNSITO. COSA INERTE / Motociclista que colisiona con unos tambores que servían de señalización en la

remodelación de la ruta. Cosa riesgosa. Incumplimiento de las medidas de seguridad. Falta de actividad probatoria de las demandadas.

DEFENSA DEL CONSUMIDOR. DAÑO PUNITIVO / Pan publicado como 100% integral. Condena impuesta a la panificadora y a la

comercializadora. Reintegro del monto abonado. Disidencia parcial.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN / Revocación de condena contra un medio periodístico. Asunto de interés público. Funcionario público.

Supuestas irregularidades. Aplicación de la doctrina de la real malicia.

RESPONSABILIDAD DE ENTIDAD BANCARIA / Robo a nueve cuadras de la entidad tras realizar una extracción de dinero. Cliente que

fue "marcado" dentro de la sucursal. Obligación de seguridad. Derecho del consumidor.

LESIONES POR CAÍDA EN LOCAL COMERCIAL / Piso resbaladizo. Cosa riesgosa. Relación de consumo. Responsabilidad objetiva.

PROCESO DE DAÑOS

JURISPRUDENCIA
SIMULACIÓN / Compraventa de inmueble. Conviviente del alimentante. Valoración de la prueba. Legitimación de los accionantes para

demandar la nulidad del acto. Hijo, madre y abogado de las partes.

DEFENSA DEL CONSUMIDOR. BENEFICIO DE GRATUIDAD / Deber de fundamentación de las sentencias.

DEFENSA DEL CONSUMIDOR. FACULTADES DEL ENTE ADMINISTRATIVO / Acarreo de automotor a playa de infractores. Daños

ocasionados al vehículo. Servicios públicos. Ente regulador. Indemnización del daño directo. Actividad riesgosa. Cargas probatorias

dinámicas. Responsabilidad.

COMPETENCIA / Uso indebido de la imagen. Utilización de la red internet.

CADUCIDAD DE INSTANCIA / Proceso de daños en estado avanzado. Actos impulsorios. Pago de la tasa de justicia. Digitalización del

dictamen del Fisco. Revocación de sentencia que declara la perención.

COSTAS EN EL BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS / Ponderación de la conducta asumida por la demandada durante la tramitación

del incidente. Imposición de costas en el orden causado.
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SEGUROS

COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES
CONTRATO DE SEGURO. LÍMITE DE COBERTURA / Daños sufridos por alumnos en un establecimiento educativo. Naturaleza

contractual de la obligación de la aseguradora. Análisis del interés superior del niño.

La obligación legal del titular de un establecimiento educativo de contratar un seguro de responsabilidad civil. A propósito del

pronunciamiento de la Corte sobre su límite de cobertura - Por María Fabiana Compiani

JURISPRUDENCIA
EXCLUSIÓN DE COBERTURA / Asegurado que se negó a la realización del test de alcoholemia. Derechos de la víctima. Traslado ilegal

de la carga probatoria.

PENSAMIENTO JURÍDICO

PÁGINAS CLÁSICAS
Notas sobre el precontrato. Antecedentes de derecho comparado - Por Luis Moisset de Espanés
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